
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE DECRETOS 
PERIODO 2093 

/ 

LA PLATA, 7 5 JUL, 2099 FOLIO 0000315E— 

VISTO la necesidad de otorgar el régimen de 40 horas 

semanales de labor, a la agente de la Dirección de Preservación Patrimonial del Espacio 

Público, dependiente de la Secretaría de Espacio Público , señora RETOLA Natalia 

Vanesa; y 

CONSIDERANDO: 

Que se fundamenta dicha petición en estrictas razones de servicio en 

la Secretaria de Gobierno, por lo que procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1"%:  Establecer a partir del 19 de julio de 2023, el régimen de cuarenta (40) 

horas semanales de labor, a la agente de la Dirección de Preservación Patrimonial del 

Espacio Público, dependiente de la Secretaría de Espacio Público, señora RETOLA Natalia 

Vanesa, DNI 28.572.485, legajo 40.066, quien revista en el Agrupamientb' 5) Personal 

Administrativo, Categoría 01.- 

ARTÍCULO 2*: El presente deéret : 

Municipal.-


